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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _Hlk52361302]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03239/INFOEM/IP/RR/2021 y 03241/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, interpuestos por 			, en lo sucesivo el recurrente en contra de falta de respuesta a las solicitudes de información con número de folio 00012/DIFTECAMAC/IP/2021 y 00015/DIFTECAMAC/IP/2021, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _Hlk86674981][bookmark: _Hlk79739992][bookmark: _Hlk86670059]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas tres y siete de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk12994579][bookmark: _Hlk13053944]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _Hlk79697612]00012/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03239/INFOEM/IP/RR/2021
	“PADRON DE BENEFICIZARIO DE LAS 450 TARJETAS ENTREGADAS COMO APOYO A CIUDADANOS DE TECAMAC EN SEPTIEMBRE DE 2019 POR EL SISTEMA MUNICIPAL DIF. -PADRON DE BENEFICIARIOS DE SILLAS DE RUEDAS, ANDADERAS, PAGOS HOPITALARIOS..2019. -PADRON DE BENEFICIRIOS DE LA ENTREGA DE MATERIAL DE CONSTRUCCION,2019. -PADRON DE BENEFICIARIOS DE TARJETAS ENTREGADAS POR CONTINGENCIA (INUNDACION 2019. TOTAL DE PRESUPUESTO ASIGNADO A ESTOS PROGRAMAS DE TARJETAS EN 2019 Y CONTRATO O LICITACION DEL PROVEEDOR DE ESTOS PROGRAMAS (TRAJETAS ENTREGADAS, POR EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC. -TOTAL DE TARJETAS ENTREGADAS EN EL ULTIMO TRIMESTRE DE 2019 QUE FUERON APROXIMADAMENTE 850, EL PADRON DE BENEFICIARIOS Y EL TOTAL DE PRESUPUESTO ASIGNADO Y CANTIDAD DESTINADA A CADA TARJETA. ESTA INFORMACION NO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA IPOMEX..” (sic)

Énfasis añadido.

	00012/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03241/INFOEM/IP/RR/2021
	“SOLICITO EL PADRON DE BENEFECIARIOS DE LAS TARJETAS QUE TIENEN APOYO EN DINERO EN EFECTIVO PARA APOYO A LOS CIUDADANOS DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021 DEL SISTEMA MUNCIPAL DIF TECAMAC `SOLICITO CANTIDAD DE PERSONAS QUE SE BENEFICARON CON ESTAS TARJETAS DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021. .SOLICITO PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJERCIDO EN ESTE PROGRAMA DE TARJETAS, DEL AÑ0 2019 Y 2020 `SOLICITO LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE ESTE SERVICIO DE TARJETAS, ASI COMO LA RAZON SOCIAL DEL PROVEEDOR- ESTAS SOLITUDES SON PARA EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC.” (sic)

Énfasis añadido.


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _Hlk21015848][bookmark: _Hlk26445250]2. Respuestas. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de información con número de folio 00012/DIFTECAMAC/IP/2021 y 00015/DIFTECAMAC/IP/2021.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con la falta de respuestas del Sujeto Obligado, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha uno de junio de dos mil veintiuno, expresando lo siguiente:
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	“PADRON DE BENEFICIZARIO DE LAS 450 TARJETAS ENTREGADAS COMO APOYO A CIUDADANOS DE TECAMAC EN SEPTIEMBRE DE 2019 POR EL SISTEMA MUNICIPAL DIF. -PADRON DE BENEFICIARIOS DE SILLAS DE RUEDAS, ANDADERAS, PAGOS HOPITALARIOS..2019. -PADRON DE BENEFICIRIOS DE LA ENTREGA DE MATERIAL DE CONSTRUCCION,2019. -PADRON DE BENEFICIARIOS DE TARJETAS ENTREGADAS POR CONTINGENCIA (INUNDACION 2019. TOTAL DE PRESUPUESTO ASIGNADO A ESTOS PROGRAMAS DE TARJETAS EN 2019 Y CONTRATO O LICITACION DEL PROVEEDOR DE ESTOS PROGRAMAS (TRAJETAS ENTREGADAS, POR EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC. -TOTAL DE TARJETAS ENTREGADAS EN EL ULTIMO TRIMESTRE DE 2019 QUE FUERON APROXIMADAMENTE 850, EL PADRON DE BENEFICIARIOS Y EL TOTAL DE PRESUPUESTO ASIGNADO Y CANTIDAD DESTINADA A CADA TARJETA. ESTA INFORMACION NO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA IPOMEX Número de Folio de la Solicitud: 00012/DIFTECAMAC/IP/2021” (sic)
	“SE NEGO A ENTREGAR INFORMACION” (sic)

	“SOLICITO EL PADRON DE BENEFECIARIOS DE LAS TARJETAS QUE TIENEN APOYO EN DINERO EN EFECTIVO PARA APOYO A LOS CIUDADANOS DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021 DEL SISTEMA MUNCIPAL DIF TECAMAC `SOLICITO CANTIDAD DE PERSONAS QUE SE BENEFICARON CON ESTAS TARJETAS DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021. .SOLICITO PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJERCIDO EN ESTE PROGRAMA DE TARJETAS, DEL AÑ0 2019 Y 2020 `SOLICITO LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE ESTE SERVICIO DE TARJETAS, ASI COMO LA RAZON SOCIAL DEL PROVEEDOR- ESTAS SOLITUDES SON PARA EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC. Número de Folio de la Solicitud: 00015/DIFTECAMAC/IP/2021” (sic)
	“NEGATIVA A LA SOLICITUD DE INFORMACION.” (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión número 03239/INFOEM/IP/RR/2021 y 03241/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados fueron turnados a los Comisionados Ponentes Javier Martínez Cruz y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente; a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
5. Admisión. En fechas tres y siete de junio de la anualidad en curso, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk21017808]6. Acumulación. En la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente el Comisionado Javier Martínez Cruz.
7. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución
[bookmark: _Hlk52391794]8. Informes de justificación. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fechas catorce y quince de junio del presente año, rindió sus informes de justificación, como a continuación se muestra:
00012/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03239/INFOEM/IP/RR/2021
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos siguientes:
· Archivo “CONTESTACION ADMINISTRACION RR 03239.pdf” contiene el oficio número SMDIF/ADMON/06/1448/2021 de fecha 14 de junio de 2021 a través del cual la Coordinadora Administrativa del Sujeto Obligado informa que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada programas de tarjetas, en consecuencia, no existe un contrato que derive de un procedimiento adquisitivo, por lo que se encuentra imposibilitada para proporcionar dicha información.
· Archivo “CONTESTACION BIENESTAR RR 3239.pdf” contiene el oficio número SMDIF/DBS/0166/2021 de fecha 14 de junio de 2021 por medio del cual el Director de Bienestar Social refiere que el padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en septiembre y en el último trimestre del año 2019, sillas de ruedas, andaderas, pagos hospitalarios, materia del de construcción, pueden ser consultados en las direcciones electrónicas que proporcionó. 
Agregando que con base en las reglas de operación del programa se determina el monto del apoyo según el semáforo de vulnerabilidad en el que se encuentran los beneficiarios como se muestra a continuación
[image: ]
· Archivo “CONTESTACION TESORERIA RR 3239.pdf” contiene el oficio número SMDIF/TES/062/2021 de fecha 14 de junio de 2021 a través del cual Tesorería del Sujeto obligado informa que no existe una partida presupuestal llamada “programas de tarjetas”, por lo que no es posible entregar la información materia de la solicitud.
Cabe agregar que en fecha veintiséis de octubre de la anualidad en curso se dio vista de los archivos electrónicos denominados “CONTESTACION ADMINISTRACION RR 03239.pdf” y “CONTESTACION TESORERIA RR 3239.pdf”, lo anterior con la finalidad de que la recurrente realizara las manifestaciones que estimara convenientes.
Por lo que se refiere al archivo “CONTESTACION BIENESTAR RR 3239.pdf”se determinó no poner a la vista del recurrente en razón de que al abrir el enlace de Facebook que proporciona se advierten datos personales.
00015/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03241/INFOEM/IP/RR/2021
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico siguiente:
· Archivo “CONTESTACION ADMINISTRACION RR 03239.pdf” contiene:
· Oficio número SMDIF/ADMON/05/1447/2021 de fecha 15 de junio de 2021 a través del cual la Coordinadora Administrativa del Sujeto Obligado manifiesta que en relación al procedimiento adquisitivo del programa denominado “tarjetas de apoyo en dinero en efectivo”, está imposibilitado a proporcionar dicha información, toda vez que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada “apoyo” o “tarjetas de dinero en efectivo”, por lo que se encuentra imposibilitada para proporcionar dicha información.
· Oficio número SMDIF/TES/064/2021 de fecha 15 de junio de 2021 a través del cual Tesorería del Sujeto obligado informa que no existe una partida presupuestal llamada “programas de tarjetas”, por lo que no es posible entregar la información materia de la solicitud
· Oficio número SMDIF/DBS/0167/2021 de fecha 15 de junio de 2021 por medio del cual el Director de Bienestar Social refiere que el padrón y cantidad de beneficiarios de las tarjetas entregadas en el año 2019 y 2020, pueden ser consultados en las direcciones electrónicas que proporcionó.
Respecto a los beneficiaros del ejercicio fiscal 2021, se están dictaminando a los nuevos beneficiarios, por lo que no está en posibilidades de proporciona el padrón, hasta que se concluya el proceso de selección y entrega de beneficios.
Se determinó no poner a la vista del recurrente en razón de que al abrir el enlace de Facebook que proporciona se advierten datos personales.
9. Cierre de Instrucción. En fecha tres de noviembre de la anualidad en curso, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

II. C O N S I D E R A N D O:
[bookmark: _Hlk77183116]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)
Artículo 166.- (…)
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
(…)” 
(Énfasis añadido)
De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.
Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.
La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.
En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.
Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Énfasis añadido.

Asimismo, tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "                      " como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)
 
Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)
 
Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
 
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)
 
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y si resulta procedente su entrega.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones VII y XI de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;
…”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que el recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que el recurrente combate falta de respuesta por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de ella.
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia de los recursos de revisión, en aquellos casos en que el recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que el recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de ella.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente del recurso de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de información planteada por el recurrente, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA, situación que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, que en términos generales consistente en que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a las solicitudes  00012/DIFTECAMAC/IP/2021 y 00015/DIFTECAMAC/IP/2021, dentro del plazo legal previsto para ello.
Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, es necesario precisar que a través de las referidas solicitudes le requirió al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac que le proporcionara la siguiente información:
	Número de solicitud
	Información requerida.

	00012/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03239/INFOEM/IP/RR/2021
	“PADRON DE BENEFICIZARIO DE LAS 450 TARJETAS ENTREGADAS COMO APOYO A CIUDADANOS DE TECAMAC EN SEPTIEMBRE DE 2019 POR EL SISTEMA MUNICIPAL DIF. -PADRON DE BENEFICIARIOS DE SILLAS DE RUEDAS, ANDADERAS, PAGOS HOPITALARIOS..2019. -PADRON DE BENEFICIRIOS DE LA ENTREGA DE MATERIAL DE CONSTRUCCION,2019. -PADRON DE BENEFICIARIOS DE TARJETAS ENTREGADAS POR CONTINGENCIA (INUNDACION 2019. TOTAL DE PRESUPUESTO ASIGNADO A ESTOS PROGRAMAS DE TARJETAS EN 2019 Y CONTRATO O LICITACION DEL PROVEEDOR DE ESTOS PROGRAMAS (TRAJETAS ENTREGADAS, POR EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC. -TOTAL DE TARJETAS ENTREGADAS EN EL ULTIMO TRIMESTRE DE 2019 QUE FUERON APROXIMADAMENTE 850, EL PADRON DE BENEFICIARIOS Y EL TOTAL DE PRESUPUESTO ASIGNADO Y CANTIDAD DESTINADA A CADA TARJETA. ESTA INFORMACION NO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA IPOMEX.” (sic)

Énfasis añadido.

	00012/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03241/INFOEM/IP/RR/2021
	“SOLICITO EL PADRON DE BENEFECIARIOS DE LAS TARJETAS QUE TIENEN APOYO EN DINERO EN EFECTIVO PARA APOYO A LOS CIUDADANOS DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021 DEL SISTEMA MUNCIPAL DIF TECAMAC `SOLICITO CANTIDAD DE PERSONAS QUE SE BENEFICARON CON ESTAS TARJETAS DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021. .SOLICITO PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJERCIDO EN ESTE PROGRAMA DE TARJETAS, DEL AÑ0 2019 Y 2020 `SOLICITO LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE ESTE SERVICIO DE TARJETAS, ASI COMO LA RAZON SOCIAL DEL PROVEEDOR- ESTAS SOLITUDES SON PARA EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC.” (sic)

Énfasis añadido.


Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es menester mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que los sujetos obligados deben cumplir con dichos dispositivos legales.
En este sentido, debe precisarse que, del análisis realizado a las constancias que integran los recursos de revisión materia de la presente resolución, se aprecia que el Sujeto Obligado no emitió respuesta dentro del plazo concedido para tal efecto, motivo por el cual, el hoy recurrente interpuso recursos de revisión.
Es de resaltar que el Sujeto Obligado al momento de rendir sus informes justificados refirió:
00012/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03239/INFOEM/IP/RR/2021
· Mediante oficio número SMDIF/ADMON/06/1448/2021 de fecha 14 de junio de 2021 a través del cual la Coordinadora Administrativa del Sujeto Obligado informa que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada programas de tarjetas, en consecuencia, no existe un contrato que derive de un procedimiento adquisitivo, por lo que se encuentra imposibilitada para proporcionar dicha información.
· Oficio número SMDIF/DBS/0166/2021 de fecha 14 de junio de 2021 por medio del cual el Director de Bienestar Social refiere que el padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en septiembre y en el último trimestre del año 2019, sillas de     ruedas, andaderas, pagos hospitalarios, materia del de construcción, pueden ser consultados en las direcciones electrónicas que proporcionó.
Agregando que con base en las reglas de operación del programa se determina el monto del apoyo según el semáforo de vulnerabilidad en el que se encuentran los beneficiarios como se muestra a continuación
[image: ]
· Oficio número SMDIF/TES/062/2021 de fecha 14 de junio de 2021 a través del cual Tesorería del Sujeto obligado informa que no existe una partida presupuestal llamada “programas de tarjetas”, por lo que no es posible entregar la información materia de la solicitud.
00015/DIFTECAMAC/IP/2021 = 03241/INFOEM/IP/RR/2021
· Oficio número SMDIF/ADMON/05/1447/2021 de fecha 15 de junio de 2021 a través del cual la Coordinadora Administrativa del Sujeto Obligado manifiesta que en relación al procedimiento adquisitivo del programa denominado “tarjetas de apoyo en dinero en efectivo”, está imposibilitado a proporcionar dicha información, toda vez que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada “apoyo” o “tarjetas de dinero en efectivo”, por lo que se encuentra imposibilitada para proporcionar dicha información.
· Oficio número SMDIF/TES/064/2021 de fecha 15 de junio de 2021 a través del cual Tesorería del Sujeto obligado informa que no existe una partida presupuestal llamada “programas de tarjetas”, por lo que no es posible entregar la información materia de la solicitud
· Oficio número SMDIF/DBS/0167/2021 de fecha 15 de junio de 2021 por medio del cual el Director de Bienestar Social refiere que el padrón y cantidad de beneficiarios de las tarjetas entregadas en el año 2019 y 2020, pueden ser consultados en las direcciones electrónicas que proporcionó.
Respecto a los beneficiaros del ejercicio fiscal 2021, se están dictaminando a los nuevos beneficiarios, por lo que no está en posibilidades de proporciona el padrón, hasta que se concluya el proceso de selección y entrega de beneficios.
Una vez precisado lo anterior, debe mencionarse que, del análisis realizado a lo manifestado por el sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado, se aprecia que parcialmente asume que genera, administra y posee la información materia del presente asunto, por lo que se omitirá insertar la fuente obligacional del Sujeto Obligado.
En este sentido de precisarse que los programas sociales son de interés público de acuerdo a la naturaleza que persiguen, ya que buscan la creación de un entorno en que las personas pueden desplegar su pleno potencial, teniendo una vida productiva y creativa, preocupándose por construir capacidades y ofrecer posibilidades de crecimiento, a los sectores más vulnerables de la población.
Asimismo, al tratarse de herramientas establecidas por los estados en cumplimiento a la protección de los derechos sociales de toda persona, resulta de interés conocer la protección que el sujeto obligado brinda a su comunidad, tomando en cuenta que los derechos sociales son protegidos en nuestra Constitución General, así como en los tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, siendo la transparencia y el acceso a la información pública una de las garantías constitucionales, para acceder a la forma en que se ejercitan los recursos públicos destinados al desarrollo social y verifique el debido cumplimiento y del destino de éstos, así como el beneficio obtenido por los grupos vulnerables.
En esta tesitura debe precisarse que la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, establece las disposiciones en materia de desarrollo social, sirviendo de sustento los siguientes numerales:
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público, interés social y de observancia obligatoria en el Estado de México.
Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
I. Desarrollo social: Proceso de mecanismos y políticas públicas permanente que genera las condiciones para la integración plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, comunidades y regiones al mejoramiento integral y sustentable de sus capacidades productivas y su calidad de vida que garantice el disfrute de los derechos constitucionales, a fin de erradicar la desigualdad social;
III. Programa de desarrollo social: Acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación;
IX. Beneficiarios: Aquellas personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social;
XXV. Padrón: Relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas habitantes del Estado, atendidas por los programas de desarrollo social, estatales y municipales;
[…]
Artículo 4.- Son considerados derechos sociales: la educación, la salud, el trabajo, la alimentación segura, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 5.- La aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría, de sus dependencias, organismos y a los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias.
Artículo 6.- Toda persona, habitante del Estado tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas y acciones de desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores de las políticas públicas estatales y municipales en los términos que establezca la normatividad aplicable.
Artículo 11.- Los planes y programas Estatales y Municipales de Desarrollo Social, deberán contemplar prioritariamente:
I. Educación obligatoria;
II. Salud;
III. Generación, conservación y capacitación para el trabajo y el incremento de la competitividad;
IV. Alimentación, nutrición materno infantil y abasto social de productos básicos;
V. Vivienda;
[…]
Artículo 14.- Son obligaciones de los municipios en materia de desarrollo social las siguientes:
[…]
V. Obtener información de los beneficiarios para la integración de los padrones de sus respectivos programas de desarrollo social;
VI. Informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten;
[…]
VIII. Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada, en los programas y acciones de desarrollo social; y
Artículo 38.- El Gobierno del Estado y los municipios, en sus ámbitos de competencia, integrarán sus padrones de beneficiarios.
Artículo 41.- Los Ayuntamientos determinarán en sesión de cabildo, los lineamientos y criterios para la integración y actualización de los padrones de los programas municipales de desarrollo social, instruyendo la difusión correspondiente, en términos de los ordenamientos aplicables.

De los artículos citados con anterioridad se advierte que el sujeto obligado está en aptitud de contribuir a la protección de los derechos sociales mediante diversas estrategias, programas y acciones, entendiendo al Desarrollo Social como el proceso de mecanismos y políticas públicas permanente que genera las condiciones para la integración plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, comunidades y regiones al mejoramiento integral de sus capacidades productivas, garantizando el disfrute de los derechos constitucionales con la finalidad de erradicar la desigualdad social.
Asimismo, se desprende que un programa de desarrollo social es una acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación, estableciendo que un beneficiario es aquella persona que forma parte de la población atendida por los programas de desarrollo social, existiendo una relación de beneficiarios, constituida por personas considerada como padrón.
Al respecto debe mencionarse que el Sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado entregó información con la finalidad de atender los requerimientos del solicitante, empero debe mencionarse que tal circunstancia no sucedió, tal y como se explica a continuación:
Por lo que se refiere a la solicitud 00012/DIFTECAMAC/IP/2021
	Información solicitada
	Información proporcionada
	Cumple

	1. Padrón de beneficiarios de las 450 tarjetas entregadas en septiembre de 2019.
	El Director de Bienestar Social refiere que el padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en septiembre y en el último trimestre del año 2019, sillas de ruedas, andaderas, pagos hospitalarios, materia del de construcción, pueden ser consultados en las direcciones electrónicas que proporcionó
	No 

	2. Padrón de beneficiarios de sillas de ruedas, andaderas, pagos hospitalarios 2019.
	El Director de Bienestar Social refiere que el padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en septiembre y en el último trimestre del año 2019, sillas de ruedas, andaderas, pagos hospitalarios, materia del de construcción, pueden ser consultados n las direcciones electrónicas que proporcionó
	No 

	3. Padrón de beneficiarios de entrega de material de construcción 2019.
	El Director de Bienestar Social refiere que el padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en septiembre y en el último trimestre del año 2019, sillas de ruedas, andaderas, pagos hospitalarios, materia del de construcción, pueden ser consultados n las direcciones electrónicas que proporcionó
	No 

	4. Padrón de beneficiarios de tarjetas entregadas por contingencia (Inundación) 2019.
	El Director de Bienestar Social refiere que el padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en septiembre y en el último trimestre del año 2019, sillas de ruedas, andaderas, pagos hospitalarios, materia del de construcción, pueden ser consultados n las direcciones electrónicas que proporcionó.
	No


	5. Presupuesto total asignado a los programas de tarjetas en 2019
	La Coordinadora Administrativa y Tesorería del Sujeto Obligado informa que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada programas de tarjeta, por lo que no puede entregar dicha información.
	No


	6. Contrato o Licitación generado con motivo de las tarjetas.
	La Coordinadora Administrativa y Tesorería del Sujeto Obligado informa que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada programas de tarjetas, en consecuencia, no existe un contrato que derive de un procedimiento adquisitivo, por lo que se encuentra imposibilitada para proporcionar dicha información.
	No 

	7.
a) Total de tarjetas entregadas en el último trimestre de 2019.
b) total de presupuesto asignado.
c) cantidad destinada a cada tarjeta
	Respecto al total de tarjetas entregadas refirió que el padrón se puede consultar en las direcciones electrónicas que proporcionó.
En relación al presupuesto asignado, informó con base en la información proporcionada por la Coordinación Administrativa y Tesorería que en el presupuesto no está contemplada una partida denominada “programas de tarjeta”, por lo que no puede entregar lo requerido. 
Por lo que se refiere al monto del apoyo según el semáforo de vulnerabilidad en el que se encuentran los beneficiarios como se muestra a continuación
[image: ]

	Parcialmente



Respecto a la solicitud 00015/DIFTECAMAC/IP/2021
	Información solicitada
	Información proporcionada
	Cumple

	8. Padrón de beneficiarios de las tarjetas con dinero para apoyo a los ciudadanos de los años 2019, 2020 y 2021
	El Director de Bienestar Social refiere que el padrón y cantidad de beneficiarios de los años 2019 y 2020 se puede consultar en las direcciones electrónicas que proporciona, precisando que respecto al 2021, se están dictaminando a los nuevos beneficiarios, por lo que no está en posibilidades de proporciona el padrón, hasta que se concluya el proceso de selección y entrega de beneficios.
	Parcialmente, en virtud de que por lo que se refiere a los beneficiarios del año 2021, la Dirección de Bienestar Social al momento de rendir informe justificado manifestó que no podía proporcionar la información relativa al presente ejercicio fiscal en virtud de que aún no concluía el proceso de selección y entrega de beneficios

	9. Cantidad de personas que se beneficiaron los años 2019, 2020 y 2021.
	El Director de Bienestar Social refiere que el padrón y cantidad de beneficiarios de los años 2019 y 2020 se puede consultar en las direcciones electrónicas que proporciona, precisando que respecto al 2021, se están dictaminando a los nuevos beneficiarios, por lo que no está en posibilidades de proporciona el padrón, hasta que se concluya el proceso de selección y entrega de beneficios.
	Parcialmente, en virtud de que por lo que se refiere a los beneficiarios del año 2021, la Dirección de Bienestar Social al momento de rendir informe justificado manifestó que no podía proporcionar la información relativa al presente ejercicio fiscal en virtud de que aún no concluía el proceso de selección y entrega de beneficios 

	10. Presupuesto asignado y ejercido en los años 2019 y 2020.
	La Coordinadora Administrativa y Tesorería del Sujeto Obligado refirieron que en relación al procedimiento adquisitivo del programa denominado “tarjetas de apoyo en dinero en efectivo”, está imposibilitado a proporcionar dicha información, toda vez que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada “apoyo” o “tarjetas de dinero en efectivo”, por lo que se encuentra imposibilitada para proporcionar dicha información.
	No

	11. Licitación generada para la adquisición del servicio de tarjetas, así como la razón social del proveedor
	La Coordinadora Administrativa y Tesorería del Sujeto Obligado manifestaron que en relación al procedimiento adquisitivo del programa denominado “tarjetas de apoyo en dinero en efectivo”, está imposibilitado a proporcionar dicha información, toda vez que dentro de su presupuesto no se encuentra la partida presupuestal denominada “apoyo” o “tarjetas de dinero en efectivo”, por lo que se encuentra imposibilitada para proporcionar dicha información.
	No



En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado vía informe justificado cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se insertan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

En primer término, debe mencionarse que del análisis realizado a las direcciones electrónicas proporcionadas por el Sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado direcciona a los padrones de beneficiarios del Sistema Municipal de Bienestar Social.
Al respecto, es pertinente referir que es el Sistema Municipal de Bienestar Social conforme al artículo 1.26 del Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Tecámac que se inserta a continuación:

Artículo 1.26. El Sistema Municipal de Bienestar Social es el programa en Política Social Municipal, cuyo objetivo es disminuir los índices de pobreza extrema en el municipio, beneficiando (previo estudio de trabajo social) a personas con tres o más carencias sociales y que se les sumen o combinen factores de vulnerabilidad social como ser una persona o tener un miembro de la familia con discapacidad, padecer una enfermedad crónica, son adultos mayores sin ningún tipo de apoyo, son o fueron víctimas de violencia, orfandad o viudez, elevado número de miembros de la familia entre otros factores lo que los convierte en los más pobres entre los pobres.

Énfasis añadido.
 Del dispositivo legal citado se aprecia que el Sistema Municipal de Bienestar Social es el programa en Política Social Municipal, cuyo objetivo es disminuir los índices de pobreza extrema en el municipio, beneficiando (previo estudio de trabajo social) a personas con tres o más carencias sociales y que se les sumen o combinen factores de vulnerabilidad social como ser una persona o tener un miembro de la familia con discapacidad, padecer una enfermedad crónica, son adultos mayores sin ningún tipo de apoyo, son o fueron víctimas de violencia, orfandad o viudez, elevado número de miembros de la familia entre otros factores lo que los convierte en los más pobres entre los pobres.
Cabe agregar que la fracción I del artículo 8 del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, establece que la Dirección de Bienestar Social está facultada entre otras cosas de operar, supervisar y evaluar el Sistema Municipal de Bienestar social, atendiendo a los principios rectores de la Ley de Desarrollo Social y su reglamento, la Política Social que en materia de Desarrollo Social establezca el Plan Municipal de Desarrollo y las reglas de operación que apruebe la Junta de Gobierno.  
En segundo lugar, es pertinente señalar que el Sujeto Obligado con su informe justificado, proporciona diversas direcciones electrónicas, en donde se contienen los padrones de beneficiarios de los programas sociales referidos por el solicitante, sin embargo no se debe perder de vista que dos de dichos enlaces remite a la Red Social denominada “Facebook”, mismos que al ser consultados encontramos con datos personales como fotografías y nombres completos de particulares, razón por la cual no se puede dar por colmada la información remitida en informe justificado, en cuanto a los puntos 1 al 4 y del 7 inciso a), 8 y 9, descritos en el cuadro comparativo.
Lo anterior es así en virtud de que si bien las direcciones electrónicas contiene el nombre de las personas que fueron beneficiadas y/o apoyadas salud, alimentación, sillas de ruedas, aparatos auditivos, andadera, lentes, glucómetro, baumanometro, bastón, materiales de construcción, cierto es también que dar a conocer el nombre de los beneficiarios marca la pauta para que ser expuestos a situaciones de discriminación, toda vez que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, tiene como objetivos asegurar la atención permanente a la población marginada brindando servicios integrales de asistencia social[footnoteRef:1] y beneficio colectivo, promoviendo los niveles mínimos de bienestar y salud, atendiendo la problemática que se presenta en las familias, proporcionándoles para tales efectos la atención especializada en servicios jurídicos en materia familiar, médicos, de educación inicial, de prevención, de servicios para el desarrollo comunitario, de atención a la nutrición a grupos vulnerables, de personas con discapacidad y de adultos mayores; a fin de contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida en las familias, enmarcadas dentro de los programas básicos. [1:  Fracción I, artículo 3 de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA"] 

Al respecto debe mencionarse que el artículo 92, fracción XIV inciso p), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos, la información relativa a los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que incluya entre otros datos, la relativa al padrón de beneficiarios, como se lee enseguida:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:0
(…)
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
…
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.”
Empero no se debe perder de vista que el Sujeto Obligado debe implementar acciones para mejorar el tratamiento de los datos personales recabados que garanticen la no alteración, perdida, transmisión o acceso no autorizados a ellos, al ser responsable del tratamiento y resguardo de los datos personales de un sector vulnerable en la sociedad, que en muchos casos desconoce sus derechos y que por tal motivo requieren una mayor protección, incluso sobre aquellos que sí reconocen sus derechos.
En el entendido, que corresponde a cada sujeto obligado determinar a través de su titular, o en su caso del órgano competente la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales en su ámbito de competencia respectivo.
De estas evidencias, el nombre contenido en los documentos, de las personas a las que se entregó un apoyo para satisfacer necesidades básicas como lo es la alimentación, o en su caso, salud y/o vivienda, no hace imperante la necesidad de hacerlos públicos, por no encontrarse íntimamente relacionados con programas sociales, sino de personas a las que hizo entrega de un apoyo por sus condiciones de desigualdad económica, lo que hace indubitable que el Sujeto Obligado y este Instituto deba contribuir a la protección social de individuos vulnerables, propensos a sufrir algún tipo de discriminación por parte de la sociedad.
Sirve de sustento de lo anterior, el Criterio reiterado 04/19, emitido sustentado por el Pleno de éste Órgano Garante que al efecto establece: 
“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”
En suma, si bien la información que obra en posesión de los sujetos obligados, en principio es pública, también debe tomarse en consideración que hay restricciones claras y concisas especificadas en la Ley secundaria que permiten conservar como confidencial o reservada la información respectiva.
Visto desde esta perspectiva, se trata de datos que tienen el carácter de confidenciales, por tanto no resulta factible hacerlos del conocimiento al público, en consecuencia es una obligación intrínseca a este Órgano Garante protegerlos, por constituir información que incide en la intimidad de un individuo identificable y vulnerable a sufrir discriminación, en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, sobre la red social denominada “Facebook, manera ilustrativa debe decirse, es considerada como una compañía que ofrece servicios de redes sociales y medios sociales en la cual se pueden compartir diversos contenidos de tipo escrito, fotográfico y de vídeo, para acceder a ella es necesario registrarse de manera personal y crear una cuenta; en ese sentido, dicha plataforma digital es considera por muchos como un medio de contacto o medio de comunicación social, ya que la flexibilidad de la misma, aparte de mantener el contacto entre personas, se ha ido modificando para actividades de uso comercial o de difusión; como en el caso del Sujeto Obligado.
En consecuencia, al ser la red social un medio por el cual las personas, empresas e incluso el ámbito gubernamental han utilizado para efectos de la comunicación social, se estima que el Sujeto Obligado utilizó una plataforma digital en el ejercicio de sus funciones de difusión social, sin que ello propiamente lo obligue a celebrar un contrato o convenio con dicha empresa, pues se trata de una plataforma que ofrece sus servicios de manera gratuita y en la cual las personas, como ser individual, se afilian para gozar de sus servicios; que si bien en el ámbito de la administración pública, específicamente en cuanto a estrategias de comunicación social, es una práctica común el allegarse de diversos medios electrónicos de comunicación, esto no implica que dichas actividades sean reguladas por alguna Ley o norma tanto para su uso gubernamental como en materia de transparencia y acceso a la información pública.
Lo anterior es así ya que las plataformas digitales en las que se ofertan las redes sociales, son de reciente creación y han ido evolucionando con el paso del tiempo, pero sobre todo porque se han originado en un ámbito privado, con el objetivo de prestar servicios de comunicación entre particulares, sin que ello implique una transgresión por parte del Estado o que exista una regulación en cuanto al uso que le han dado las instituciones públicas en esta nueva dinámica social digital en la que por necesidad se han tenido que adherir los entes públicos al uso de herramientas tecnológicas que faciliten su labor de la difusión.
Ahora bien, el Sujeto Obligado tiene la obligación de documentar todo lo relacionado con sus atribuciones, en cualquier soporte documental, de ahí que el Sujeto Obligado debe tener la información que materia de los requerimientos en estudio, siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

Por consiguiente, es responsabilidad del Sujeto Obligado de conservar todos los soportes documentales en el ejercicio de sus atribuciones y de lo que se haya publicado en la red social de referencia, así como en cualquier otra que se administró, ello derivado de que si bien, las redes sociales digitales no se encuentran reguladas por ninguna norma para su procedimiento de creación y eliminación; el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus funciones de comunicación social la utiliza como un medio a través del cual comparte contenido de tipo fotográfico, escrito o de vídeo, que se tuvo que haber respaldado, por el simple hecho de generarlo derivado de su función como autoridad y por el fin que se persiguió con la difusión en dicha plataforma.
Ello es así, ya que la conservación de los archivos, ya sea físicos o digitales, es una responsabilidad encomendada para cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios, según lo dispuesto en la Ley General de Archivos.
En dicha norma, se define al archivo como el conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden; de igual forma, señala que la conservación es el conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la prevención de aliteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de documentos digitales a largo plazo.
De tal manera, que la Ley fija que al igual que en materia de transparencia y acceso a la información pública, toda la información contenida en documentos de archivo producidos, obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión de los Sujetos Obligados es pública; por lo que destaca que el Estado mexicano deberá garantizar la organización, conservación y preservación de los archivos con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso a la información contenida en los archivos, por lo cual indica en su artículo 7 que los sujetos obligados deberán producir, registrar, organizar y conservar los documentos de archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes.
Como se ha visto hasta este momento, el Sujeto Obligado generó y administró en el ejercicio de su función la información materia de los requerimientos en estudio, mismo que fue compartido a través de la una red social, que por el simple hecho de generarse para cumplir con una atribución encomendada en la Ley General de Comunicación Social, se debió no únicamente publicar sino resguardar el soporte de lo que en los distintos medios de comunicación se publica, ello con el fin de garantizar  su consulta posterior por parte de la sociedad interesada en dichas documentales y así cumplir con el derecho constitucional de acceso a la información pública así como los demás derechos que éste conlleva.
Derivado de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el Sujeto Obligado debió resguardar la información que pública debido a que se genera en el ejercicio de sus funciones conferidas; por lo que de acuerdo con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, los sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que se genere.
Por ello, y toda vez que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac no negó la existencia de la información, resulta procedente ordenar que haga entrega del soporte documental donde conste la información materia de los requerimientos identificados en la presente resolución con los numerales 1, 2, 3, 4 y del 7 inciso a), 8 y 9, en versión pública.
Por lo que se refiere a los requerimientos identificados con los numerales 5, 6, 7 inciso b), 10 y 11 consistentes en el presupuesto asignado y ejercido, contrato o licitación, así como la razón social del proveedor debe mencionarse que el Sujeto Obligado a través de la Coordinación Administrativa y la Tesorería manifestaron no estar imposibilitados para entregar la información materia de los requerimientos en comento, en virtud de que no tienen una partida presupuestal denominada “tarjetas de apoyo en dinero en efectivo” o “programas de tarjeta”, empero debe mencionarse que personal adscrito a este Órgano Garante consultó la página oficial del Sujeto Obligado(https://www.tecamac.gob.mx/dif-doc/) de la cual se advirtió que el Sujeto Obligado opera diversos programas sociales en beneficio de sus habitantes, motivo por el cual se arriba a la conclusión que lo informado por la Tesorería y la Coordinación Administrativa se contradice con la información proporcionada por la Dirección de Bienestar Social, consistente en el padrón de beneficiarios de programas sociales, lo que se traduce en que el Sujeto Obligado al realizar la entrega de apoyos a la ciudadanía, implica que se tuvieron que realizar diversos gastos con cargos al erario público, esto es, que conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia vigente, las autoridades públicas debieron documentar su actuar, es decir, generar, administrar o poseer la información materia de los requerimientos en análisis.
 Y si bien el Sujeto Obligado no posee las partidas presupuestales que refiere en su informe justificado, empero cierto es que en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los años 2019, 2020 y 2021 contemplan que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente.
Por lo que se refiere al tema que nos ocupa, dicha información está contemplada en el Capítulo 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades; es de resaltar que del mismo se derivan los siguientes subcapítulos, partidas genéricas y partidas específicas: 
[image: ]
[image: ]
De lo anterior, queda demostrado que si bien es cierto el Sujeto Obligado no tiene la partida presupuestal que refiere, empero conforme a la normatividad en análisis se aprecia que, si debe generar, administrar y poseer información relacionada con las ayudas sociales que otorga a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales, es decir, presupuesto asignado y ejercido con motivo de los programas de tarjetas, así como la información relativa al procedimiento adquisitivo para la adquisición del servicio de tarjetas, así como la razón social del proveedor.
Sobre este punto, debe mencionarse que las adquisiciones de bienes y servicios se tienen que hacer de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene como objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de cualquier naturaleza que realicen los ayuntamientos de los municipios y sus organismos auxiliares que componen el Estado de México[footnoteRef:2], dentro de dicha normatividad, se establecen los procedimientos de contratación y adquisición comprendidos, así como los medios por los que serán obtenidos: [2:  “Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
La Procuraduría General de Justicia. 
Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
Los tribunales administrativos.
Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal.
…”] 

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles.
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 
No aplicarán las disposiciones de la presente Ley a la operación, administración, uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o inmuebles que pudieren regularse por esta Ley, si dichos actos derivan de la prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos para prestación de servicios; en estos casos, aplicarán las disposiciones del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

De los preceptos normativos anteriores, se advierte que todas las adquisiciones, arrendamientos y servicios serán adjudicadas por licitación pública, en donde por medio de una convocatoria abierta al público se establecerán las bases de la licitación, misma que podrá ser de carácter nacional o internacional de acuerdo a las condiciones establecidas por la Ley en mención. Además, en el marco normativo se establecen los procedimientos que han de seguir las entidades públicas en caso de que establezcan modalidades distintas a la licitación pública para la adquisición de bienes o servicios, tal como se indica en los artículos 27 y 43 de la Ley de Contratación Pública aplicable para el Estado:
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.
En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones.
De la interpretación de los preceptos legales anteriores se puede advertir que la información sobre las adquisiciones o compras que realicen los Ayuntamientos y sus organismos auxiliares, para el cumplimiento de sus funciones, se tienen que efectuar por medio de licitaciones públicas, de invitación restringida o adjudicación directa, mismas que de acuerdo con el marco normativo en materia de transparencia en el Estado de México son información pública de oficio al igual que los contratos o actos jurídicos en los que se haya visto involucrado el Sujeto Obligado.
Bajo esa óptica, es de precisar que los documentos que de manera enunciativa más no limitativa pudieran contener la información requerida por el particular efectivamente son los expedientes de los procedimientos adquisitivos realizados por el Sujeto Obligado, igualmente, la información solicitada, recae dentro de las obligaciones comunes en materia de transparencia que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público en sus respectivos portales de internet, acorde con lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en la fracción XXIX del artículo 92:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas:
 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
…”
En este sentido y tomando en cuenta lo precisado anteriormente, se concluye que el Sujeto Obligado está facultado para generar, administrar y poseer la información materia del presente asunto, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la información en versión pública, conforme a lo establecido en el considerando sexto de la presente resolución.
Finalmente, sobre el punto 7 inciso c), consistente en la cantidad destinada a cada tarjeta de apoyo en efectivo que el Sujeto Obligado entregó, debe mencionarse que el mismo se debe tener por atendido en virtud de que el Director de Bienestar Social refirió que con base en las reglas de operación del programa se determina el monto del apoyo según el semáforo de vulnerabilidad en el que se encuentran los beneficiarios, en este sentido debe mencionarse que este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En atención a lo anterior, y dado que no fueron atendidas las solicitudes materia del presente asunto, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública se considera procedente ordenar al sujeto obligado haga entrega en versión pública la información materia de las solicitudes número 00012/DIFTECAMAC/IP/2021 y 00015/DIFTECAMAC/IP/2021, conforme a lo establecido en el siguiente considerando.
Finalmente, toda vez que el presente recurso de revisión tuvo como origen la falta de respuesta a las solicitudes número 00012/DIFTECAMAC/IP/2021 y 00015/DIFTECAMAC/IP/2021, en el plazo que tienen los Sujetos Obligados para atender las solicitudes de información que les son formuladas, de conformidad, según lo establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en observancia de los que señala el artículo 222, fracción II de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente. 
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En ese contexto, en razón de la naturaleza de la información que se solicita en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá proteger la información relacionada a los grupos vulnerables, ya que estos son definidos por los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos De Acceso A La Información Y Protección De Datos Personales A Grupos Vulnerables en su disposición segunda fracción VIII, como:

“VIII. Grupos vulnerables: Grupos sociales en situación de vulnerabilidad, es decir, aquellos núcleos de población y/o personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden ejercer, en igualdad de condiciones, los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales, y por lo tanto, requieren de la atención e implementación de acciones, medidas y políticas por parte de los sujetos obligados. Entre éstos se encuentran las personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afrodescendientes, personas con discapacidad, mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y migrantes;…” (Sic)

Esto es, que pueden ser sectores de la población en condiciones de pobreza o necesidad, así como datos sensibles relacionados como origen racial o étnico, estado de salud, física o mental, o en su defecto con datos personales relacionados con niños, niñas y adolescentes, cuyo tratamiento merece especial atención por parte de todo SUJETO OBLIGADO, tal como se encuentra previsto en los artículos 4, fracciones XI y XII; 5,  6, 7, 8, 15, entre otros  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, referidos.
En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares que no tengan que ver con la rendición de cuentas públicas.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en los recursos de revisión número 03239/INFOEM/IP/RR/2021 y 03241/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública del soporte documental en donde conste lo siguiente:
En relación a la solicitud de información 00012/DIFTECAMAC/IP/2021:
a) Padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en septiembre de 2019.
b) Padrón de beneficiarios de sillas de ruedas, andaderas, pagos hospitalarios, material de construcción, por contingencia (inundación) 2019
c) Presupuesto total asignado a los programas de tarjetas en 2019
d) Contrato o Licitación generado con motivo de las tarjetas
e) Padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en el último trimestre de 2019.
Por lo que se refiere a la solicitud de información 00015/DIFTECAMAC/IP/2021: 
f) Padrón de beneficiarios de las tarjetas con dinero para apoyo a los ciudadanos del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020.
g)  Presupuesto asignado y ejercido del 01 de enero de 2019 al 07 de mayo de 2021(fecha de presentación de la solicitud).
h) Licitación generada para la adquisición del servicio de tarjetas, así como la razón social del proveedor.

Para lo cual, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
Séptimo. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk63452190]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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parte de su politica econémica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de
Z desarrollo para el sostenimiento y desempefio de sus actividades; es de resaltar que
del mismo se derivan los siguientes subcapitulos, partidas genéricas y partidas

especificas:

= Finalmente, sobre el punto 7 inciso ¢), que se advierte en el cuadro comparativo,
como colmado, debe decirse que el pronunciamiento del Sujeto Obligado, este
Organo Garante estima conveniente sefialar que no est4 facultado para manifestarse
© sobrela veracidad de la informacién proporcionada, ya que no existe precepto legal
 alguno enla Ley de la Materia que permita, via recurso de revisién, se pronuncie al
respecto. Por analogia, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el
entonces Instituto Federal de Accesos a la Informacién y Proteccién de Datos, que a
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ingresada via SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE (SAIMEX) y referida a
esta Direccion a través del oficio de Recurso de Revision nimero 03239/INFOEMIIPIRRI2021 con
fecha 03 Junio 2021, en donde soliitan el padon de beneficiarios e las tarjetas enlregadas en
septiembre y el Glimo rimestre del ao 2019, silas de ruedas, andaderas, pagos hospialarios,
material de construccién, los padrones antes mencionados pueden ser consultados en as
siguientes fgas:

¢ f2cebook com274019866450834/00s!s/384432735509546/
facebook com/274919866460834/p0s15/419905331862286/%d=n

Cabe mencionar que con base en las reglas de operacion del programa se determina el monto del
a0yo segun el semaforo de vulnerabiidad en el que se encuentran los beneficiarios, a
continuacion, se desglosa de manera detallada:

SISTEMA MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL

'SEMAFORO DE VULNERABILIDAD | WONTO
VERDE 50000
AMARILLO [5750000
ROJO 5250000

Sin mas por el momento, agradeciendo su atencion y esperando contar con su apreciable apoyo,
quedo a sus érdenes.
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Sujeto obligado:

Comisionada ponente

en septiembre y en el tltimo trimestre del afio 2019, sillas de  ruedas, andaderas,

‘pagos hospitalarios, materia del de construccién, pueden ser constltados en:

https://www.facebook.com/274919866460834/ posts/384432735509546/7d=n

https://www.facebook.com/274919866460834/posts/419905331962286/2d=n

Agregando que con base en las reglas de operacién del programa se determina e
‘monto del apoyo segiin el semaforo de vulnerabilidad en el que se encuentran los

beneficiarios como se muestra a continuacién

& B -+ 100%




image4.jpg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




